
 
Ref. Reivindicatorio No. 2019-013 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2021).- 
 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, toda vez que el 
apoderado judicial de la parte demandante formuló varios 
interrogantes y observaciones al dictamen pericial presentado por el 

auxiliar de la justicia, por Secretaría póngase en conocimiento del 
perito vía correo electrónico dicho escrito para que realice las adiciones 

y aclaraciones que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

     SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

  POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_06_DEL 

               DIA DE HOY, _26-02-2021. 

 

 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO. 
Secretario 
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